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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 

DEBATE GENERAL (tema 4 del programa) (continuación) 

1. La Sra. NAHAYO (Observadora de Burundi) dice que con la firma de un acuerdo de 
cesación de las hostilidades en mayo de 2008, puede afirmarse que el proceso de 
consolidación de la paz en Burundi está bien encaminado.  Pese al clima económico adverso, el 
número de refugiados que regresan voluntariamente a Burundi procedentes de la República 
Unida de Tanzanía ha vuelto a aumentar.  Desde 2002 han regresado a sus hogares 
unos 500.000 refugiados, de ellos 80.000 en 2008 solamente, y otros 20.000 han regresado 
acogiéndose a un programa iniciado por el Alto Comisionado para repatriar a nacionales de 
Burundi que se encontraban en la República Unida de Tanzanía desde 1972.  Las dificultades 
que habrá que superar son la reintegración de los repatriados en Burundi y la integración local de 
los refugiados que hayan optado por permanecer en la República Unida de Tanzanía. 

2. La reintegración de los repatriados es crucial para la paz y la estabilización en Burundi, 
razón por la cual el Gobierno de su país está firmemente decidido a atacar el problema de frente, 
en cooperación con los asociados y donantes.  Existen dos medios adicionales para la promoción 
de la reintegración.  Las "aldeas de paz" para las personas sin tierras y los repatriados ofrecen un 
espacio de reasentamiento orientado hacia el desarrollo a largo plazo.  Se han fortalecido los 
mecanismos para la mediación y la solución de conflictos sobre la tierra, lo que ha contribuido a 
hacer frente a los problemas relativos a las personas internamente desplazadas, la ordenación 
sostenible de las tierras y las personas expulsadas de otros países. 

3. Hay más de 30.000 refugiados congoleños en Burundi y el número de solicitantes de asilo 
aumenta día a día.  Por ello, el Gobierno de Burundi ha fortalecido el marco jurídico e 
institucional para la protección de los refugiados, promulgando la Ley sobre el asilo y la 
protección de los refugiados en febrero de 2008, y creando la Oficina Nacional para la 
Protección de los Refugiados y los Apátridas, encargada de administrar la política de asilo.  
Agradece al ACNUR, a la Comisión Europea, al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y a los principales países donantes su asistencia en relación con los 
programas de repatriación y reintegración y dice que espera un apoyo todavía mayor en el futuro. 

4. El Sr. SIR DAR (Sudán) dice que si bien el Gobierno de su país apoya plenamente la 
repatriación voluntaria de los refugiados, ha determinado, por su amplia experiencia, que el 
reasentamiento no representa una solución global, habida cuenta de los elevados costos y del 
pequeño número de participantes.  El número de refugiados sudaneses reasentados en el 
extranjero desde 2007 representa apenas una fracción del total de los refugiados que llegan al 
Sudán.  Por lo tanto, el Gobierno de su país apela a los donantes para que faciliten más fondos 
para el reasentamiento y se compromete a expeditar los procedimientos a que deben someterse 
las delegaciones que acudan al Sudán a hacerse cargo de operaciones de reasentamiento. 

5. Los presupuestos actuales para servicios humanitarios básicos en los campamentos de 
refugiados en el Sudán oriental son insuficientes y están disminuyendo, no obstante el 
incremento del número de solicitantes de asilo procedentes de Eritrea, Etiopía y Somalia.  
Muchos refugiados siguen viviendo en campamentos "cerrados" sin asistencia humanitaria 
alguna por parte de la comunidad internacional en relación con sus necesidades básicas.  
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Así pues, su delegación pide que se incluyan las necesidades actuales de los refugiados en la 
Evaluación Global de las Necesidades. 

6. No se ha aplicado satisfactoriamente el programa sobre opciones sostenibles para la 
seguridad de los medios de subsistencia en el Sudán oriental, debido a la falta de financiación, 
por lo que apela al ACNUR para que ayude a evaluar el programa y a idear alternativas eficaces.  
Además, está a punto de completarse la primera fase de un programa de registro de refugiados en 
todos los campamentos en el Sudán para fines de 2008 y está por iniciarse pronto la segunda 
fase, dedicada a los refugiados urbanos.  Espera que el ACNUR y los Estados donantes 
contribuyan también al financiamiento necesario de dicho programa. 

7. Después de la firma del Acuerdo General de Paz, el Sudán estableció acuerdos tripartitos 
con todos los Estados vecinos, y se iniciaron programas de repatriación voluntaria para el Sudán 
meridional y el Estado del Nilo Azul.  Aunque desde 2005 unos 290.000 refugiados han 
regresado a sus hogares, el proceso se ha visto obstaculizado debido principalmente a la falta de 
financiación.  Un total de aproximadamente 435.000 refugiados esperan todavía la oportunidad 
de regresar.  Es necesario también rehabilitar zonas de regreso para garantizar una repatriación 
sostenible. 

8. En Darfur, aunque el Gobierno de su país ha hecho todo lo posible para solucionar la 
situación rápida y equitativamente, algunos movimientos rebeldes están obstinados en sabotear 
sus esfuerzos atacando a ciudadanos desarmados y convoyes de asistencia, incurriendo en 
pillajes y matanzas, llegando incluso a atacar a las fuerzas de la Operación Híbrida de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas en Darfur.  Hace falta una enérgica presión internacional para 
lograr que esos movimientos desistan, acudan a la mesa de negociaciones y contribuyan a crear 
condiciones propicias para el regreso de los refugiados sudaneses en el Chad.  El ACNUR 
también debe preservar el carácter civil de los campamentos de refugiados en el Chad oriental y 
eliminar de ellos los elementos armados. 

9. Un comité técnico conjunto establecido para facilitar la acogida en el Sudán de 
unos 2.000 refugiados palestinos atrapados en la frontera entre el Iraq y Siria ha logrado 
progresos y los refugiados deben llegar próximamente.  Reitera la necesidad de financiación para 
la repatriación voluntaria de los refugiados sudaneses al Sudán meridional y al Estado del Nilo 
Azul y por los esfuerzos para la rehabilitación de las zonas de repatriación, para ofrecer los 
servicios necesarios a los campamentos de refugiados en la zona oriental y ejecutar los 
programas de rehabilitación ambiental. 

10. El Sr. THIRD (Nueva Zelandia) dice que la actual asignación de recursos del ACNUR es 
insuficiente para satisfacer la creciente demanda de protección.  El Gobierno de su país 
incrementará su financiación básica en aproximadamente un 40% en 2009 pero reconoce que el 
aumento de las contribuciones no cubrirá el déficit; los recursos existentes deben orientarse más 
efectivamente hacia los más necesitados. 

11. Acoge con agrado los progresos en el proceso de reforma del ACNUR y dice que su 
Gobierno continuará aportando contribuciones multianuales sin fines específicos y predecibles 
para que el ACNUR pueda establecer eficazmente sus prioridades sobre la base del plan 
estratégico paral 2008 y 2009; insta a otros Estados Miembros a que sigan la iniciativa de 
Nueva Zelandia. 
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12. En cuanto a la reforma, el ACNUR debe adoptar la iniciativa "Unidos en la acción" para 
garantizar un uso más eficiente de los recursos existentes y más participación en el proceso de 
desarrollo de las Naciones Unidas.  La iniciativa podría contribuir a mejorar la respuesta al 
problema de la transición del socorro al desarrollo y facilitar el acceso a una mayor gama de 
servicios de expertos y recursos para resolver las situaciones prolongadas.  También beneficiará 
al ACNUR en su labor con el Comité Permanente entre Organismos y en la planificación para la 
preparación en casos de emergencia. 

13. El ACNUR debe fortalecer sus asociaciones y realizar periódicamente evaluaciones entre 
organismos con los asociados claves para garantizar gastos de transacción mínimos y una 
repercusión más holística para los beneficiarios.  Debe reconocerse la importancia de las 
asociaciones con los Gobiernos, los donantes y el sector privado y debe proporcionarse 
orientación estratégica en materia de movilización de recursos y participación de la sociedad 
civil.  En interés de la optimización de los recursos, deberán desplegarse esfuerzos para asegurar 
que el ACNUR no se aparte de su mandato fundamental. 

14. Acoge con interés el hincapié en las situaciones prolongadas de refugiados del próximo 
Diálogo sobre Problemas de Protección y espera con interés la política del ACNUR sobre los 
refugiados urbanos.  La solución de esas situaciones exige un enfoque integrado, por ejemplo 
mediante equipos de las Naciones Unidas en los distintos países. 

15. El Alto Comisionado se ha referido a un mayor diálogo y cooperación con los Estados 
Miembros; pero el ACNUR no siempre ha facilitado un diálogo significativo con ellos.  
Los procesos participatorios son importantes y la publicación del presupuesto apenas la víspera 
de la 43ª reunión del Comité Permanente no permitió tiempo suficiente para un intercambio de 
información.  En el año del sexagésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, resulta inquietante constatar un aumento del número de personas privadas de sus 
derechos humanos fundamentales.  Si el ACNUR trabajara más eficazmente, entre otras cosas 
prestando mayor atención a los problemas relativos a la edad, el sexo y la diversidad, podría 
ofrecerles mayor protección. 

16. El Sr. RISTOVSKI (ex República Yugoslava de Macedonia) dice que el Gobierno de su 
país ha abordado con éxito varias crisis de refugiados, acogiendo a 1.500 refugiados albaneses 
en 1991 y a 3.500 refugiados de Bosnia y Herzegovina en 1992.  La mayor afluencia de 
refugiados (360.000) se produjo en 1999, a raíz del conflicto en Kosovo, y actualmente hay 
alrededor de 140.000 refugiados en el país.  No se habría podido administrar esas crisis con tanto 
éxito de no haberse contado con el apoyo del ACNUR.  

17. Su Gobierno ha venido esforzándose desde 2005 en armonizar la legislación nacional 
con la legislación de la Unión Europea en materia de protección de los refugiados.  
Se ha promulgado legislación nueva, entre otras cosas sobre el empleo de los extranjeros, el asilo 
y la protección temporal, y se ha enmendado la legislación existente en materia de ciudadanía.  
Se ha incorporado en la legislación nacional varias directivas de la Unión Europea sobre la 
reunificación nacional y las normas mínimas para la aceptación de los solicitantes de asilo, y se 
ha creado recientemente un centro de procesamiento del asilo, que abarca a unas 150 personas.  
En armonía con la tendencia actual, El Gobierno adoptará en breve una estrategia para la 
integración local de los refugiados y extranjeros.  En relación con dichos esfuerzos, ofrece al 
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ACNUR las seguridades de la cooperación permanente de su Gobierno en la promoción de la 
protección de los derechos de los refugiados. 

18. El Sr. BENTIL-OWUSU (Ghana) dice que el respeto del imperio de la ley y la buena 
gobernanza son vitales para erradicar los problemas prolongados de refugiados en África.  
Agradece al Alto Comisionado su respuesta al llamamiento en favor de una revisión del paquete 
de repatriación voluntaria para os refugiados liberianos en Ghana.  Después de que a raíz de la 
revisión se incrementó el paquete a 100 dólares para los adultos y 50 dólares para los menores, 
se ha observado un considerable aumento del número de repatriaciones 
voluntarias:  8.000 en 2008 solamente, en comparación con 6.000 para el período 
de 2004 a 2007. 

19. Sin embargo, todavía permanece en Ghana una considerable población de refugiados 
liberianos, y se precisa de un apoyo adicional para el programa de repatriación voluntaria con 
arreglo al acuerdo tripartita pertinente firmado en abril de 2008.  El ACNUR debe intensificar 
sus esfuerzos para asistir a todos los refugiados hasta que se encuentren soluciones duraderas.  
A ese respecto solicita recursos para la realización de un ejercicio de verificación de los 
refugiados liberianos en Ghana para fines del primer trimestre de 2009. 

20. El Sr. MARUPING (Lesotho), dice que la comunidad internacional no debe permitir que 
la crisis económica mundial actual desvíe su atención de los refugiados, los solicitantes de asilo 
y las personas internamente desplazadas.  Por su parte, el Gobierno de su país seguirá apoyando 
al ACNUR y a muchos de sus asociados, en especial la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), así como la iniciativa "Unidos en la acción".  El Gobierno acoge con agrado 
el hecho de que hayan regresado voluntariamente unos 2 millones de personas internamente 
desplazadas, y apoya el mayor hincapié del ACNUR en esa categoría de beneficiarios. 

21. El Gobierno de Lesotho participará activamente en la elaboración de una convención de la 
Unión Africana para proteger y asistir a las personas desplazadas en África.  Alienta a los 
Estados que todavía no lo han hecho a que accedan a la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados y a que no escatimen esfuerzos para impedir la devolución de los refugiados. 

22. En su calidad de nación con experiencia directa en materia de desplazamientos, Lesotho se 
compromete a mejorar las vidas de las personas desplazadas, y en consecuencia seguirá 
apoyando incondicionalmente al ACNUR. 

23. La Sra. MARTIASHVILI (Observadora de Georgia) dice que en respuesta a los 
acontecimientos en Georgia el 2008 el Gobierno de su país reaccionó de inmediato para salvar 
vidas y proporcionar alimentos, cobijo y otras necesidades a la población desplazada, que llegó a 
sumar unos 300.000 en la peor de la crisis.  Actualmente unas 60.000 personas todavía no 
pueden regresar a sus hogares en Osetia del Sur, Abjasia y las aldeas al Norte de Gori, y el 
Gobierno sigue proporcionándoles servicios gratuitos de salud y educación entre otros servicios 
básicos.  Existen planes para proporcionar a las personas desplazadas viviendas nuevas y 
rehabilitadas, ganado, tierras y dinero para ayudarlas a hacerse autosuficientes y también para 
que participen en la formulación de decisiones de conformidad con los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos. 
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24. Las 220.000 personas desplazadas entre 1991 y 1993 de Georgia propiamente dicha 
(Osetia del Sur y Abjasia) todavía viven en centros comunales o con familias de acogida, carecen 
de condiciones de vida apropiadas y dependen de subsidios gubernamentales.  Por lo tanto, en 
julio de 2008 el Gobierno de Georgia adoptó un plan nacional de acción para las personas 
internamente desplazadas.  Aunque en la situación de emergencia actual el hincapié ha pasado 
del desplazamiento prolongado a las necesidades urgentes de los nuevos desplazados internos, el 
plan sigue siendo pertinente.  Hace un llamamiento a la comunidad de donantes para que apoye 
el plan de acción, que debe implementarse sin demora. 

25. La Sra. DIXON BARNES (Observadora de Liberia) dice que, el año pasado, hubo 
muchos adelantos en materia de la asistencia a los refugiados en Liberia y a los refugiados 
liberianos en países de acogida.  El Gobierno de su país y el ACNUR han redoblado su 
cooperación; se han reactivado los comités de asilo y de apelación para la determinación de la 
condición de refugiado; y se ha reanudado el programa de repatriación voluntaria para los 
refugiados liberianos en la subregión del África occidental.  A la fecha, unos 68.000 refugiados 
liberianos siguen en el extranjero, aunque más de 7.900 se han repatriado ya, principalmente 
procedentes de Ghana.  Los últimos acontecimientos en Ghana han hecho necesario planificar el 
regreso de casi 15.000 refugiados liberianos para fines de 2008, aunque el tiempo y otras 
condiciones amenazan gravemente el plan. 

26. En 2008 se acordó una estrategia amplia de comunicación para promover el regreso de los 
refugiados liberianos y se hicieron planes para establecer un grupo de trabajo técnico encargado 
de ejecutar las decisiones en materia de repatriación e investigar todos los medios para el 
traslado del máximo número de repatriados.  Se seguirá mejorando el proceso de registro y 
repatriación para acelerar las repatriaciones, y se mantendrá la unidad familiar alentándose a los 
cónyuges no liberianos de refugiados liberianos registrados a que obtengan todos los documentos 
pertinentes antes de la repatriación.  Se aplicarán las medidas necesarias para el regreso de los 
refugiados procedentes de Ghana por tierra y por aire. 

27. El regreso de los ciudadanos liberianos, si bien es acogido con agrado, plantea un inmenso 
reto.  Es preciso hacer participar a los repatriados en programas de desarrollo eficaces para 
apoyar la sostenibilidad, en especial fuera de la capital, Monrovia.  El Gobierno ha ideado un 
programa de reintegración nacional de apoyo a los repatriados vulnerables para que lleguen a ser 
miembros productivos de la sociedad, y sigue comprometido a mejorar su sistema de 
repatriación, asilo y apelación, así como el proceso de reintegración local. 

28. La Sra. MLADINEO (Observadora de Croacia) dice que el Gobierno de su país no 
escatima esfuerzos para facilitar el regreso voluntario y la reintegración de los refugiados en 
Croacia y Serbia, Bosnia y Herzegovina y Montenegro y de los refugiados croatas que deseen 
regresar.  Ha adoptado un plan nacional de acción para acelerar su programa de vivienda y 
resolver la cuestión de los antiguos derechos en materia de tenencia de las tierras; se ha 
distribuido viviendas a más de 2.400 familias desde 2007 y se prevé el asentamiento de miles 
más en 2009. 

29. Croacia está firmemente decidida a completar el proceso de reasentamiento, lo cual exige 
una financiación constante, y resulta prolongado y penoso para las personas de que se trata.  
Sin embargo, no podrá solucionar la situación por sí sola, sino que se necesitará del apoyo 
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internacional para lograr los objetivos establecidos en la Declaración de Sarajevo.  Por último, su 
Gobierno apoya la reforma actual del ACNUR, que sigue con gran interés.  

30. La Sra. PICTET-ALTHANN (Observadora de la Soberana Orden Militar de Malta) dice 
que los llamamientos del Alto Comisionado en favor de un consenso sobre la responsabilidad en 
materia de protección y una ampliación correspondiente del derecho internacional humanitario 
deben recibir el apoyo de todos los interesados.  Malteser International, servicio de socorro 
internacional de la Orden, ha ampliado sus actividades en África, proporcionando alimentos, por 
ejemplo, a 18.000 familias desplazadas en Kivu del Sur, apoyo médico y psicológico a las 
víctimas de la violencia sexual y asistencia para la lucha contra el paludismo en la República 
Democrática del Congo.  También proporciona asistencia a 120.000 personas en Darfur y 
a 1 millón de personas en el Sudán meridional. 

31. En Asia, la Orden ha proporcionado asistencia para socorrer a las víctimas del ciclón 
Nargis que golpeó Myanmar en mayo de 2008, y se contó entre los primeros en proporcionar 
asistencia en la capital, Yangon.  También ejecuta un programa de atención de la salud en dos 
campamentos de refugiados en Tailandia, que beneficia a 30.000 personas.  

32. Tras haber proporcionado socorro de emergencia y ejecutado proyectos de desarrollo en el 
Afganistán durante cinco años, la Orden se ha visto obligada a cerrar su oficina en Kabul por 
motivos de seguridad.  Sin embargo, como el Afganistán todavía necesita de asistencia 
humanitaria, la Orden sigue apoyando proyectos a través de organizaciones asociadas.  
Asimismo, por conducto de una organización asociada en Sri Lanka, Malteser International 
asiste a las personas desplazadas y al número creciente de personas afectadas por el conflicto 
en Sri Lanka. 

33. En Europa, la Orden ha venido proporcionando asistencia médica a la población 
desplazada en Georgia desde agosto de 2008.  Puesto que también es motivo de gran 
preocupación la vida de las personas en situación de peligro en altamar, en 2007 la Orden 
también firmó un acuerdo con el Gobierno de Italia para que sus médicos y personal de 
enfermería participen en las operaciones de rescate en el mar del considerable número de 
migrantes irregulares que buscan asilo en Italia.  Sus equipos ofrecen asistencia médica 
inmediata a los migrantes, que con frecuencia presentan condiciones muy críticas. 

34. A la luz de los desafíos nuevos y emergentes, su delegación acoge con entusiasmo la 
propuesta del Alto Comisionado de un nuevo pacto de protección humanitaria para hacer frente 
más eficazmente a problemas globales cada vez más complejos, así como su defensa de los 
principios de neutralidad, imparcialidad e independencia, que son fundamentales en la labor 
humanitaria cotidiana de la Orden de Malta. 

35. El Sr. GOLOVACI (Observador de la República de Moldova) dice que su Gobierno ha 
desplegado considerables esfuerzos para cumplir con sus obligaciones en relación con la 
protección de los refugiados en armonía con el plan de acción de la Unión Europea y la 
República de Moldova y la legislación europea, y con miras a llegar a ser miembro del Comité 
Ejecutivo en 2009. 

36. La República de Moldova ha enmendado significativamente su legislación sobre 
refugiados y asilo para armonizarla con las normas internacionales.  En junio de 2008 entró en 
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una asociación de movilidad con la Unión Europea para facilitar la migración legal, mejorar los 
procedimientos de asilo y luchar contra la inmigración ilegal.  En 2009, se iniciará un proyecto 
de hermanamiento con Alemania y Rumania en materia de gestión migratoria. 

37. Acoge con agrado las reformas internas que se están realizando en el ACNUR, que 
incrementarán la transparencia de la organización y acelerarán su capacidad de respuesta.  
Expresa su reconocimiento por el enfoque pragmático del Alto Comisionado en relación con la 
situación de los refugiados en la República de Moldova y la esperanza de que en los próximos 
años se realce esa cooperación entre su Gobierno y el equipo del país. 

38. El Sr. GUTERRES (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados) dice 
que aplaude el éxito del programa de repatriación y reintegración para los refugiados de Burundi, 
en particular los procedentes de la República Unida de Tanzanía, no obstante las considerables 
dificultades, y celebra el concepto de las aldeas de paz.  No obstante las dificultades, el Gobierno 
de Burundi ha dado pruebas de una gran generosidad al acoger a muchos refugiados congoleños, 
y encomia sus esfuerzos en relación con la promulgación de una ley sobre el asilo y la protección 
de los refugiados.  

39. Toma nota con mucho reconocimiento del historial de generosidad del Gobierno del Sudán 
hacia los refugiados, entre ellos más de 150.000 eritreos.  El ACNUR asignará más fondos 
extrapresupuestarios para el Sudán oriental y para la ampliación de su programa de 
reasentamiento, en colaboración con las autoridades sudanesas.  Aunque la Oficina no escatimó 
esfuerzos para financiar adecuadamente en 2007 y 2008 la operación de repatriación para el 
Sudán meridional y el Estado del Nilo Azul, los problemas logísticos, las inundaciones, y en 
algunos casos, las actividades del Ejército de Resistencia del Señor, la han obligado a suspender 
su repatriación de los campamentos en Uganda por razones de seguridad.  Con todo, sigue 
comprometida con el programa. 

40. Reconoce los considerables desafíos que supone la reintegración.  El problema no es tanto 
la reconstrucción sino la construcción de la infraestructura necesaria.  El ACNUR está 
firmemente comprometido respecto del mantenimiento del carácter civil de los campamentos en 
el Chad, en particular mediante la presencia de la Misión de las Naciones Unidas en la República 
Centroafricana y el Chad.  Pide al representante del Sudán que interponga sus buenos oficios 
para adelantar las actividades del ACNUR en Darfur. 

41. Toma nota con reconocimiento de los puntos planteados por el representante de 
Nueva Zelandia en relación con la iniciativa (Unidos en la acción) y la labor del ACNUR con el 
Comité Permanente entre Organismos.  También toma nota de las observaciones sobre 
asociaciones más estrechas con los gobiernos, los donantes y el sector privado, esfera en la que 
se han logrado progresos considerables.  La oficina examinará las preocupaciones señaladas en 
relación con su interacción con los Estados Miembros. 

42. Dice que el Gobierno de la ex República Yugoslava de Macedonia ha sido un elemento 
clave en el establecimiento de la estabilidad y la protección de los refugiados, y la Oficina está 
siguiendo con interés sus esfuerzos por modernizar su sistema de asilo.  En relación con Ghana, 
el ACNUR está plenamente comprometido con la repatriación exitosa de los refugiados 
liberianos, y desea fortalecer su cooperación con el Gobierno de Ghana para encontrar 
soluciones para los refugiados restantes. 



 A/AC.96/SR.622 
 página 9 

43. Toma nota de los considerables retos para el Gobierno de Liberia con su programa de 
repatriación y reintegración, y se hace eco del llamamiento a la comunidad internacional de 
hacer más para garantizar la sostenibilidad de las repatriaciones. 

44. Recuerda que el ACNUR trabaja en estrecha cooperación con el Gobierno de Georgia 
para apoyar a las personas que han sido desplazadas recientemente, así como a las más 
de 200.000 personas desplazadas por crisis anteriores.  Se precisa de más apoyo internacional 
para garantizar a esas personas sus derechos y condiciones de vida decorosas. 

45. Le alienta el compromiso del Gobierno de Croacia de resolver la situación de los 
refugiados que aún permanecen en Serbia y Bosnia y Herrzegovina, y cuenta con la presencia de 
alto nivel de Croacia y otros participantes en el próximo Diálogo sobre Problemas de Protección, 
destinado a complementar el proceso de la Declaración de Sarajevo. 

46. El Sr. MONONGA (Observador de Malawi) dice que Malawi está comprometido a 
proteger a los refugiados y solicitantes de asilo, pero actualmente hace frente a varias 
dificultades en relación con los movimientos de población irregulares.  Se le ha culpado de no 
controlar debidamente a los solicitantes de asilo, y se han expresado temores de que se está 
usando a Malawi como una ruta de tránsito para el contrabando y la trata de personas.  
Próximamente su país será sede de una reunión regional patrocinada por la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) sobre esas cuestiones, y espera que el evento le ayude 
a hacer frente a los desafíos o a las dificultades que se determinen. 

47. El Gobierno de su país insta al ACNUR a que siga fortaleciendo su base financiera, en 
especial por cuanto el número de refugiados y otras personas de que se ocupa ha aumentado 
durante el último año.  También agradece a los Estados de reasentamiento, en particular a los que 
ofrecen becas académicas a los refugiados de Malawi, puesto que la educación es crítica para 
reconstruir la vida de los refugiados. 

48. El Sr. TCHARIE (Observador del Togo) dice que el proceso de reconciliación nacional en 
el Togo ha traído más estabilidad al país y que su Gobierno está ahora finalmente decidido a 
garantizar el regreso de sus refugiados y de las personas internamente desplazadas.  Así pues, 
desde la firma de los acuerdos tripartitas con Benin y Ghana en abril del 2007 se han realizado 
numerosas operaciones de repatriación, con el resultado de que solo quedan 4.667 refugiados 
togoleses en Benin y 3.000 en Ghana, en comparación con 26.500 y 17.500 respectivamente 
en 2005.  Los refugiados que optaron por permanecer en Ghana durante las operaciones de 
repatriación llevadas a cabo entre 1995 y 1998 han gozado de los beneficios de la integración 
local.  Aunque el ritmo de repatriación de Benin se ha frenado en los últimos meses, la 
repatriación continúa, creando la necesidad de apoyo en materia de reasentamiento.  Por lo tanto, 
apela a la comunidad internacional para que redoble su asistencia al Gobierno del Togo en ese 
sentido. 

49. El Togo también es país de acogida.  Más de 8.000 refugiados que llegaron procedentes de 
Ghana en 1994 están ahora integrados, y hay además aproximadamente 1.555 refugiados 
urbanos, procedentes principalmente de Côte d'Ivoire y la región de los Grandes Lagos.  El Togo 
todavía debe ratificar la Convención sobre el Estatuto de los Apartidas y establecer comités de 
apelación para la determinación de la condición de refugiado.  Espera que con el retorno de la 
estabilidad política se subsanen pronto esos defectos.  
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50. El Sr. PINJO (Observador de Bosnia y Herzegovina) dice que cuando se firmó el Acuerdo 
de Dayton, el número de refugiados y de personas desplazadas procedentes de Bosnia y 
Herzegovina representaba más de la mitad de la población.  Aunque ahora la mayoría de los 
refugiados están integrados en sus países de acogida, quedan casi 80.000 necesitados de 
soluciones duraderas.  Según las cifras oficiales, el número de personas internamente 
desplazadas en Bosnia y Herzegovina ha disminuido de unas 550.000 en 2000 
a 125.000 en 2005.  No obstante los progresos logrados desde 1995, la seguridad sigue siendo un 
problema, en particular debido a las minas terrestres. 

51. El interés por regresar y repatriarse sigue siendo elevado, aunque las realidades en el país 
de origen sean desalentadoras.  Durante el período de 2003 a 2007, se invirtieron 
aproximadamente 316 millones de euros en la reconstrucción de Bosnia y Herzegovina para 
garantizar la repatriación sostenible de los refugiados y las personas internamente desplazadas, y 
en 2008 se asignaron más fondos con ese fin.  Si bien se han logrados resultados significativos, 
aún queda mucho pendiente para garantizar a todos su derecho de retorno.  

52. El Sr. HOVHANNISYAN (Observador de Armenia) dice que el Gobierno de su país 
agradece la asistencia proporcionada por el ACNUR a los refugiados iraquíes en su país.  
La asignación obtenida por el ACNUR con cargo al Fondo Central para la Acción en Casos de 
Emergencia les ha permitido contar con un apoyo esencial en una coyuntura crítica.  También se 
celebra la decisión de designar fondos con cargo a la apelación especial para los solicitantes de 
asilo iraquíes en Armenia.  A los que solicitan la residencia permanente se les ha alojado en un 
complejo residencial para que puedan reintegrarse y rehacer sus vidas. 

53. El ACNUR ha coadyuvado a apoyar los esfuerzos de Armenia de asistencia a los 
refugiados y a las personas internamente desplazadas que huían del conflicto en 
Nagorno-Karabaj.  Armenia cuenta con la cooperación permanente del ACNUR para hacer 
fuente a la nueva afluencia de refugiados y solicitantes de asilo procedentes del Iraq y para 
participar en los gastos de las actividades de asistencia e integración de los refugiados. 

54. El Sr. CASTILLERO CORREA (Observador de Panamá) dice que durante muchos años 
Panamá ha venido acogiendo a refugiados como parte de las corrientes migratorias regionales y 
continentales; las afluencias actuales consisten principalmente en personas que huyen del 
conflicto en las selvas de Colombia.  Su país acoge a cuantos refugiados puede, teniendo en 
cuenta el tamaño de su territorio y población. 

55. El marco institucional y jurídico para la protección de los refugiados en Panamá se ha 
fortalecido en los últimos 20 años.  Por ejemplo, el Decreto Nº 23 de 1998, es uno de los 
instrumentos más avanzados de la región para hacer frente a las necesidades de los refugiados y 
las personas desplazadas.  Panamá también ha venido integrando a su población de refugiados y 
desplazados, proceso que ha exigido algunas reformas jurídicas en armonía con la Convención 
de 1951.  Se han establecido mecanismos para la rápida expedición de los documentos de 
identidad y la facilitación del proceso de verificación, y se han definido cuatro categorías, en 
relación con los extranjeros que ingresan en el país en busca de protección:  los refugiados, los 
solicitantes de asilo, los apátridas y las personas con arreglo al estatuto de protección 
humanitaria temporal.  Los refugiados, los solicitantes de asilo y los apátridas gozan de los 
mismos derechos y obligaciones que los residentes temporales. 
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56. El 9 de mayo de 2008 la Asamblea Nacional de Panamá aprobó una medida por la que se 
concede la condición de residente permanente a los refugiados reconocidos que han vivido en 
Panamá más de diez años.  Debe observarse que la definición de refugiado usada por Panamá no 
es la que figura en la Declaración de Cartagena sino la que figura en la Convención de 1951.  
Además, a raíz de las conversaciones bilaterales con Colombia a principios de septiembre 
de 2008 el Gobierno de Panamá decidió otorgar el estatuto de residente permanente a 528 
colombianos residentes en Panamá, y ambos países han convenido en la necesidad de proceder a 
completar el Mecanismo de Desplazamiento Transfronterizo. 

57. Por último, expresa la satisfacción de su Gobierno ante la decisión del ACNUR de 
establecer una plataforma regional para América Latina.  Su Gobierno está plenamente 
comprometido a asistir al ACNUR en el desarrollo de esa nueva entidad y su conversión en el 
Centro Regional de las Naciones Unidas para America Latina y el Caribe. 

58. La Sra RODRIGUES (Mozambique), hablando en nombre de Malawi, los Países Bajos, 
Noruega, la República Unida de Tanzanía, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
de su propia delegación, dice que la iniciativa "Unidos en la acción" ofrece la mejor perspectiva 
para satisfacer las expectativas de los países en desarrollo y donantes y responder más coherente 
y eficazmente a las prioridades de los gobiernos de acogida y a la necesidad de lograr los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015. 

59. Pide a la Sede de las Naciones Unidas que demuestre cómo las economías en materia de 
gastos administrativos conducen a una mayor financiación para el desarrollo en el país donde se 
hacen esas economías y para la solución de las diferencias en materia de prácticas y 
procedimientos que impiden el progreso de la iniciativa "Unidos en la acción", sacando provecho 
de las lecciones aprendidas en los países en desarrollo.  

60. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), conjuntamente con las 
oficinas de la Sede y los organismos especializados, deben velar por que los Coordinadores 
Residentes estén facultados para ayudar a las Naciones Unidas a actuar más eficaz y 
colectivamente haciendo suyas las estrategias para el desarrollo de los países del programa.  
La Sede de las Naciones Unidas también debe facilitar la innovación en el marco de iniciativa 
"Unidos en la acción" descentralizando su formulación de decisiones a nivel de los países y 
aceptando una financiación combinada y la presentación de informes armonizados.  
En lo posible debe utilizar los sistemas presupuestarios y ejecutivos nacionales.  Por último, debe 
abordar la cuestión de la duplicación de instrucciones a los equipos de los países estableciendo 
prioridades de conformidad con las prioridades gubernamentales.  Esos esfuerzos deben 
complementarse con una financiación incondicional y predecible por parte de los donantes. 

61. El Sr. RABGYE (Observador de Bhután), dice que su delegación comparte la visión 
estratégica del Alto Comisionado para el próximo año y aprecia que la seguridad del personal y 
de las personas interesadas siga siendo materia prioritaria.  Insta al ACNUR a que siga 
fortaleciendo el cumplimiento de las normas mínimas operativas de seguridad de las 
Naciones Unidas, y alienta a los Estados a que apoyen las necesidades del ACNUR en materia de 
seguridad.  Habida cuenta de la necesidad de una cultura de seguridad en las operaciones sobre el 
terreno, y para crear un entorno seguro para los refugiados, debe hacerse frente rápidamente a los 
actos de violencia e intimidación en los campamentos.  Comparte la preocupación del ACNUR 
en relación con la violencia por parte de personas registradas en campamentos de refugiados en 
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Nepal o que operan desde esos campamentos, y subraya que cualquier forma de violencia es 
incompatible con el carácter civil y humanitario del asilo y de la condición de refugiado. 

62. El Sr. CHIPAZIWA (Observador de Zimbabwe), dice que actualmente Zimbabwe hace 
frente a muchos desafíos, incluida una grave escasez de alimentos y la imposición de sanciones 
económicas y legales por parte de algunos gobiernos occidentales.  Sin embargo, las presiones 
han disminuido como consecuencia de un acuerdo firmado por los tres partidos políticos 
principales el 15 de septiembre de 2008 para formar un Gobierno de coalición. 

63. Zimbabwe sigue firmemente decidido a cumplir con sus obligaciones con arreglo a la 
legislación nacional e internacional para la protección y asistencia a los refugiados y solicitantes 
de asilo.  El Comité de Refugiados de Zimbabwe determina la condición de refugiado sobre la 
base de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y la Convención de la OUA que 
regula los aspectos específicos de los problemas de los refugiados en África.  El Comité también 
vela por que no se devuelva a los refugiados a su país de origen por la fuerza.  

64. Zimbabwe acoge actualmente a más de 5.000 refugiados y solicitantes de asilo, 
principalmente de la región de los Grandes Lagos.  Más del 60% viven en el campamento de 
refugiados de Tongogara, mientras que los demás viven en zonas urbanas.  Actualmente se está 
llevando a cabo un ejercicio de verificación, destinado a actualizar el número de refugiados y 
mejorar la ejecución del programa para los refugiados. 

65. El año pasado Zimbabwe comenzó a observar la afluencia de solicitantes de asilo falsos, 
que formulaban declaraciones falsas a los funcionarios de migraciones fronterizos y luego 
desaparecían al cabo de un mes de haber sido admitidos.  La identificación de los solicitantes de 
asilo auténticos está resultando difícil.  Una vez que se clausuró el centro de tránsito de 
Waterfalls y que se exigió que todos los nuevos solicitantes de asilo se presentaran al 
campamento de refugiados de Tongogara, se observó una reducción en el abuso de las 
instalaciones de asilo. 

66. El Sr. VALENCIA (Ecuador) dice que el humanismo y la solidaridad son los principios 
rectores de la política del Ecuador en materia de refugiados.  A la fecha, el Ecuador ha cumplido 
con la gran mayoría de sus obligaciones con arreglo al derecho internacional humanitario con 
respecto a los refugiados; su régimen legislativo en esa esfera sirve de modelo a otros países de 
la región.  El Ecuador acoge actualmente a casi 200.000 solicitantes de asilo, en su mayoría 
colombianos.  En la nueva Constitución adoptada en septiembre de 2008 se establece la 
obligación de proteger a los refugiados y se propugna el "principio de ciudadanía universal, la 
libre movilidad de todos los habitantes del planeta y el progresivo fin de la condición de 
extranjero como elemento transformador de las relaciones desiguales entre los países, 
especialmente Norte-Sur". 

67. En septiembre de 2008 el Gobierno adoptó una nueva política en materia de refugiados que 
reafirma explícitamente los principios de la Declaración y Plan de Acción de México de 2004.  
Fue la primera política estatal de América Latina sobre protección de los refugiados.  
Con arreglo a esa política, el Gobierno ha anunciado planes relativos a una campaña de registro, 
inicialmente con miras a registrar a unos 50.000 solicitantes de asilo colombianos en las 
provincias fronterizas con Colombia.  El objetivo de la campaña en última instancia consiste en 
documentar a toda persona que busque o que solicite la protección internacional en el Ecuador y 
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garantizarle los derechos consagrados en la Constitución.  Además, se ha creado el Programa de 
Fronteras Solidarias para los refugiados más vulnerables, conjuntamente con el Programa de 
Ciudades Solidarias para los refugiados colombianos que viven en ciudades. 

68. Un componente importante de la política del Ecuador en materia de refugiados es su 
programa regional.  La llegada de miles de refugiados al Ecuador ha entrañado muchas 
dificultades, incluido un efecto indirecto de violencia y actividades ilegales en las regiones 
fronterizas.  El Ecuador necesita del apoyo internacional para hacer frente al mayor número de 
refugiados acogido por cualquier país del hemisferio occidental.  El Ecuador insta a los Estados 
y a las Naciones Unidas a que asuman un enfoque de participación en la carga con respecto a la 
tragedia humanitaria causada por el conflicto colombiano.  Acoge con agrado el establecimiento 
de la oficina regional del ACNUR en Panamá, a condición de que sea administrada 
eficientemente y no perjudique la operación de la oficina del ACNUR en el Ecuador. 

69. El Sr. PAIVA (Organización Internacional para las Migraciones (OIM)), dice que el 
desafío actual que tienen ante sí el ACNUR y la OIM es cómo gestionar la migración exitosa y 
humanitariamente, garantizando al mismo tiempo la protección internacional de los refugiados.  
La migración mixta es una de las principales esferas de cooperación entre ambas organizaciones 
que han seguido evolucionando.  Para hacer frente a la situación en el Golfo de Aden, por 
ejemplo, han establecido y presidido conjuntamente el Grupo de Tareas sobre Migraciones 
Mixtas, reconocido posteriormente como modelo de buena práctica en materia de cooperación.  
El ACNUR inició un primer taller regional sobre corrientes migratorias mixtas, y el ACNUR y la 
OIM convocarán conjuntamente a un segundo taller.  Dicha cooperación se ha hecho extensiva 
también a las actividades sobre el terreno. 

70. La satisfacción de las necesidades de los desplazados internos es otra esfera en que la OIM 
y el ACNUR cooperan estrechamente.  La OIM ha dedicado considerable atención a la cuestión 
de la relación entre el cambio climático, la degradación del medio ambiente y los movimientos 
de población, tema al que el Alto Comisionado atribuye gran importancia.  Tampoco debe 
olvidarse que millones de refugiados han resultado favorecidos por la cooperación operacional 
sin contratiempos entre ambas instituciones como resultado de casi 60 años de trabajo conjunto 
en relación con el reasentamiento en terceros países y la repatriación voluntaria.  

71. La OIM aprecia en particular el diálogo periódico y franco que sostiene con el personal 
homólogo del ACNUR en la esfera del reasentamiento de los refugiados, y también su 
participación en el Grupo de Trabajo sobre el reasentamiento del ACNUR.  La OIM sigue 
empeñada en garantizar su capacidad en esas esferas, explorando al mismo tiempo nuevos 
métodos para hacer frente a la evolución de las necesidades. 

72. El Sr. LINDE (Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja) dice que la Federación está desarrollando una política global sobre migración para 
sus sociedades nacionales que normalizará la prestación de asistencia y protección a los 
migrantes, incluidos los solicitantes de asilo y los refugiados.  Recientemente se ha reunido para 
abordar esa iniciativa un nuevo órgano consultivo sobre migraciones, constituido por expertos de 
alto nivel de 16 sociedades nacionales.  La asociación entre las sociedades nacionales y el 
ACNUR también se extiende al nivel local, donde los migrantes participan en la evaluación de 
sus propias necesidades. 
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73. Las sociedades nacionales de la Federación desempeñan un papel importante como 
auxiliares de las autoridades públicas en la esfera de la acción humanitaria.  Una de las 
primerísimas prioridades de la Federación consiste en apoyar la capacidad de las sociedades 
nacionales para hacer uso de ese papel de manera cooperativa y garantizar el respeto del 
principio humanitario de asistir a los migrantes exclusivamente sobre la base de sus necesidades, 
y no de su condición jurídica.  La Federación comparte la preocupación del Alto Comisionado 
sobre la creciente dificultad de obtener el asilo con éxito, en especial para los solicitantes de asilo 
que son parte de movimientos de población mixtos.  En consecuencia, la Federación apoya 
plenamente el desarrollo de regímenes jurídicos e institucionales específicos para las diferentes 
categorías de que se trata. 

74. El Sr. LUGALA (Asociación Sanitaria del Sudán), hablando en nombre de una gama 
amplia de organizaciones no gubernamentales (ONG) dice que durante el año pasado hubo 
muchas situaciones en que se desconocieron los derechos de las personas de que se ocupa el 
ACNUR y se negó a las organizaciones humanitarias el acceso a ellas. 

75. El espacio humanitario es fundamental para la labor de las organizaciones humanitarias, y, 
por lo tanto, expresa su preocupación por la situación en la región de Vanni, en Sri Lanka, donde 
más de 200.000 personas internamente desplazadas y otras personas no logran encontrar 
seguridad, y se ha ordenado la expulsión de las organizaciones humanitarias.  Insta al Gobierno 
de Sri Lanka y a los Tigres de Liberación del Ealam Tamil a que garanticen un acceso sin trabas.  

76. En muchas partes del Afganistán el acceso humanitario se ha tornado imposible.  
La reciente matanza de cuatro colegas del Comité Internacional de Rescate es un crudo 
recordatorio de que las organizaciones humanitarias ya no gozan del respeto necesario para 
asistir a las poblaciones necesitadas.  Insta a la comunidad internacional a que reevalúe la 
integración de la respuesta humanitaria en el programa político más amplio de la consolidación 
nacional. 

77. La crisis del desplazamiento en el Iraq se ha tornado más compleja.  Una forma en que las 
organizaciones humanitarias internacionales pueden operar dentro del Iraq es mediante ONG 
locales y nacionales, que necesitan de apoyo internacional que les ayude a incrementar su 
capacidad de respuesta.  Las ONG han encontrado en el Alto Comisionado a un íntimo aliado en 
cuestiones de acceso y espacio humanitario.  Celebran su papel protagónico en la demanda de 
respeto por la integridad de la misión humanitaria y su compromiso respecto del principio de 
asociación.  Deben ponerse en práctica en las operaciones cotidianas sobre el terreno los 
principios de asociación aprobados por la Plataforma Humanitaria Mundial. 

78. Expresa preocupación por la calidad de la relación entre diversas ONG y el ACNUR en 
Sudáfrica.  Aunque las ONG solicitaron orientación del ACNUR para responder a políticas 
gubernamentales tales como el cierre de campamentos, no se ha observado la reacción esperada 
por parte de la oficina local del ACNUR.  Aunque entiende que no es fácil trabajar con un 
Gobierno que no cumple sus obligaciones en relación con la legislación internacional en materia 
de derechos humanos, algunas veces el ACNUR debe destacar los derechos de las poblaciones 
afectadas, en lugar de centrarse en el número de mantas y de tiendas distribuidas. 

79. Muchas personas de que se ocupa el ACNUR se concentran en centros urbanos, pero a la 
fecha las operaciones del ACNUR en pro de los refugiados urbanos han sido modestas.  
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La política del ACNUR para los refugiados urbanos será una medida crítica en la satisfacción de 
sus necesidades específicas, así como el despliegue de más personal sobre el terreno.  
La necesidad de garantizar que dicha protección esté presente en todas las operaciones es todavía 
más aparente en la respuesta a las personas internamente desplazadas.  El personal del ACNUR 
debe desarrollar la capacidad necesaria para pasar rápidamente de las operaciones a favor de los 
refugiados a las operaciones a favor de las personas internamente desplazadas. 

80. Durante el Diálogo sobre Problemas de Protección del Alto Comisionado en 2007, se 
asumió el compromiso de hacer frente más eficazmente a los supervivientes de travesías 
marítimas migratorias mixtas.  Alienta al ACNUR a que cumpla con el papel que tanto apoyo 
recibió durante el Diálogo.  Además espera con entusiasmo el próximo diálogo y alienta a los 
Estados a que propongan posibles soluciones a las situaciones de carácter prolongado.  
A menudo las únicas soluciones a esas situaciones son políticas, e incumben de hecho a la 
responsabilidad de los Estados. 

81. El debate abierto facilitado por el Diálogo del Alto Comisionado es talvez un modelo que 
el Comité Ejecutivo podría tomar en cuenta.  Insta al Comité Ejecutivo a que explore formas más 
novedosas de apoyo al Alto Comisionado en su mandato.  Las expresiones de apoyo deben 
traducirse en acciones más concretas, que incluyan la garantía del acceso a las organizaciones 
humanitarias a los necesitados de protección y asistencia. 

82. El Sr. BHATTARAI (Observador de Nepal) hablando en ejercicio del derecho de 
respuesta, dice que Nepal condena el terrorismo en todas sus manifestaciones.  Durante los 
últimos 17 años ha proporcionado cobijo y protección a refugiados bhutaneses por motivos 
humanitarios, cooperando con la comunidad internacional y el ACNUR en la administración de 
los campamentos de refugiados en su territorio.  Los campamentos de refugiados de bhutaneses 
en Nepal se administran conforme a las normas internacionales y Nepal ha garantizado una 
seguridad adecuada en todos ellos. 

83. No hay pruebas de la existencia de extremistas en los campamentos, como se insinúa en la 
declaración del representante de Bhután.  No parece justo vincular el problema interno de orden 
público de Bhután y la política de exclusión de los refugiados que viven en campamentos 
alejados de la frontera de Bhután.  Más bien, ello parece ser otra excusa para aplazar más aún la 
solución al problema humanitario planteado por los refugiados bhutaneses en Nepal y 
permanecer indiferentes a sus sufrimientos. 

84. La Sra. RABGYE (Observadora de Bhután) hablando en ejercicio del derecho de 
respuesta, dice que el Gobierno de su país lamenta las afirmaciones sumamente discutibles 
hechas por el representante de Nepal el día anterior al hablar en ejercicio en derecho de 
respuesta, algunas de las cuales acaba de reiterar.  Su Gobierno es de la opinión de que esas 
afirmaciones y su tono y tenor, no tienen cabida ni en el debate actual ni en la reunión del 
Comité Ejecutivo. 

85. El Sr. GUTERRES (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados) dice 
que coincide con el observador de Malawi de que solo un enfoque regional puede solucionar los 
problemas planteados por los movimientos de población irregulares, como los de la región del 
África meridional.  Felicita al Gobierno de Malawi por su iniciativa de acoger una reunión 
regional para analizar el problema, y dice que el ACNUR participará con agrado en ella. 
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86. Le complace observar el éxito de la repatriación voluntaria de refugiados togoleses y los 
planes del Gobierno del Togo de subsanar los vacíos en su régimen de protección mediante la 
ratificación de instrumentos internacionales.  Aunque se han logrado progresos considerables en 
relación con Bosnia y Herzegovina, aún subsisten problemas que deben solucionarse.  Por esta 
razón celebra contar con la participación de Bosnia y Herzegovina, Croacia y Serbia en el 
próximo diálogo sobre las situaciones prolongadas en materia de refugiados. 

87. Dice que el reasentamiento exitoso de iraquíes de origen armenio demuestra cómo los 
Estados y el ACNUR pueden trabajar juntos para solucionar un problema complejo.  Confirma 
que se ha concertado un acuerdo con el Presidente de Panamá sobre el establecimiento de una 
plataforma regional para América Latina que se incorporará en el Centro Regional entre 
organismos para América Latina y el Caribe en Panamá. 

88. Acoge favorablemente las opiniones expresadas en nombre de seis Estados Miembros 
sobre la conveniencia de descentralizar la formulación de decisiones del ACNUR sobre el 
proceso de asignación de recursos.  En respuesta a la preocupación expresada por el 
representante del Sudán, reitera además el firme compromiso del ACNUR de preservar el 
carácter humanitario y civil de sus intervenciones, en particular en relación con el asilo. 

89. En respuesta a la declaración de la observadora de Bhután, señala que, aunque cabe 
reconocer que se han producido algunos incidentes en los campamentos de refugiados en Nepal, 
también es justo reconocer que la policía de Nepal ha desplegado considerables esfuerzos para 
reestablecer la seguridad.  El ACNUR abriga esperanzas respecto del acuerdo político alcanzado 
en Zimbabwe y su repercusión sobre los problemas humanitarios del país.  Aún en medio de su 
crisis política, Zimbabwe ha seguido garantizando la protección de los refugiados. 

90. El ACNUR ha seguido con interés la reciente adopción de la política del Ecuador en 
materia de refugiados y apoya los esfuerzos del Ecuador por registrar a los solicitantes de asilo 
colombianos.  Reafirma el apoyo del ACNUR al plan del Ecuador y su programa de Fronteras 
Solidarias. 

91. Con respecto a la OIM, dice que desea expresar todo el valor que el ACNUR atribuye a su 
cooperación con ese organismo.  Cree que únicamente el enfoque combinado de ambos 
organizamos será capaz de solucionar efectivamente muchos de los problemas de los 
movimientos de población complejos.  Encomia a la Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja su nombramiento de un representante especial sobre las 
migraciones, cuya labor de hacer frente a los problemas en materia de protección de 
movimientos de población complejos es sumamente importante.  La cooperación entre el 
ACNUR y la Federación en relación con el grupo sobre alojamiento siempre ha sido firme, y ha 
resultado fortalecida aún más por la participación del Presidente del CICR como orador principal 
en la apertura de la reunión del Comité Ejecutivo. 

92. Desea transmitir al representante de la Asociación Sanitaria del Sudán que las 
observaciones sobre aspectos específicos de la cooperación entre el ACNUR y las ONG son 
objeto de la plena atención de la Oficina.  

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 
----- 


